
Acceso a la Universidad para
Mayores de 25 y 45 años

Propuesta



El acceso a la Universidad se establece en el Real Decreto
1892/2008 por el que se regulan las condiciones para el acceso a 
las enseñanzas universitarias de grado y los procedimientos de 
Admisión de las Universidades españolas.

Les presentamos las pruebas de acceso en la Universidad a 
Distancia de Madrid (UDIMA), universidad privada oficialmente 
reconocida por la Ley de la Comunidad  de Madrid 1/2006, de 14 
de junio (BOCM de 28 de junio y BOE de 9 de agosto) como 
universidad a distancia, gracias al convenio firmado entre 
UDIMA, ANCED y el centro CCC.



La Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 25 años que prepara 
la Universidad a Distancia de Madrid (UDIMA) consta de seis ejercicios y 
tiene por finalidad valorar las habilidades, capacidades y aptitudes de los 
candidatos para seguir y superar los estudios de la opción que elijan. 

ACCESO A LA UNIVERSIDAD PARA MAYORES DE 25 AÑOS

Lengua Extranjera: Inglés o Francés

Historia del ArteComentario de Texto

FilosofíaLengua Castellana

GeografíaHistoria

LiteraturaMatemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales

Optativas (Elegir una)Asignaturas Obligatorias

Los exámenes se convocarán en Barcelona, Bilbao, A Coruña, Las 
Palmas, Madrid, Málaga, Palma de Mallorca, Sevilla, Tenerife, Valencia y 
Vigo en el segundo fin de semana del mes de Septiembre de 2010.



Como novedad importante, a partir del 1 de Enero de 2010 el único requisito 
para presentarse a esta prueba es tener cumplidos los 25 años, o cumplirlos 
antes del 1 de Octubre del presente año. Anteriormente, los mayores de 25 
años que tuvieran el Bachillerato quedaban excluidos de esta prueba, 
teniéndose que presentar a las PAU. 

CALIFICACIÓN DE LA PRUEBA

Tal y como se recoge en el artículo 33 del Real Decreto 1892/2008 de 14 de
Noviembre, la calificación final vendrá determinada por la media aritmética de 
las puntuaciones obtenidas en la fase general y la fase específica, calificada 
de 0 a 10 y expresada con dos cifras decimales.

Se entenderá que el candidato ha superado la prueba de acceso cuando 
obtenga un mínimo de cinco puntos en la calificación final, no pudiéndose, en 
ningún caso, promediar cuando no se obtenga una puntuación mínima de 
cuatro puntos en la fase general como en la fase específica



ESTUDIOS DE GRADO EN LA UNIVERSIDAD A DISTANCIA DE MADRID 
(UDIMA) A LOS QUE SE PODRÁ ACCEDER CON LA PRUEBA SUPERADA

Grado En Administración y Dirección de Empresas.
Grado en Ciencias del Trabajo y Recursos Humanos.
Grado en Derecho.
Grado en Historia.
Grado en Ingeniería Informática.
Grado en Periodismo.
Grado en Psicología.
Grado en Turismo.
Grado en Economía (pendiente de verificación).
Grado en Criminología (pendiente de verificación).

TASAS DE EXAMEN

El estudiante deberá abonar a la Universidad a Distancia de Madrid el importe 
correspondiente de las Tasas de la Prueba 60,00 €.



ACCESO A LA UNIVERSIDAD PARA MAYORES DE 45 AÑOS

La Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 45 años que prepara 
la Universidad a Distancia de Madrid (UDIMA) para la convocatoria de 2010 se 
realizará en el segundo fin de semana de Septiembre. 

Esta prueba se podrá realizar en las siguientes ciudades: Barcelona, Bilbao, 
Coruña, Madrid, Málaga, Palma de Mallorca, Sevilla, Valencia, Vigo, Las 
Palmas y Tenerife.

ESTRUCTURA DE LAS PRUEBAS

La prueba de acceso de mayores de 45 años a la universidad se estructura en 
2 fases de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 1892/2008, de 14 de
noviembre. 



Ejercicios: tendrán como objetivo apreciar la madurez e idoneidad de los 
candidatos para seguir con éxito los estudios universitarios, así como su 
razonamiento y expresión. 

Comprenderá 2 ejercicios:

• Comentario de Texto o desarrollo de un tema de actualidad.
• Lengua Castellana.

ENTREVISTA PERSONAL

Una vez superada la prueba, los candidatos deberán realizar una entrevista 
personal. Del resultado de la entrevista deberá elevarse una resolución de apto 
como condición necesaria, para la posterior resolución favorable de admisión del 
interesado.

El candidato podrá realizar la prueba de acceso para mayores de 45 años en la 
Universidad a Distancia de Madrid (UDIMA), siempre que existan en ésta los 
estudios que desee cursar, correspondiéndole, a efectos de ingreso, la 
universidad en la que haya superado la prueba.



CALIFICACIÓN DE LA PRUEBA

La calificación final vendrá determinada por la media aritmética de las 
calificaciones obtenidas en los ejercicios, calificada de 0 a 10 y expresada con 
dos cifras decimales. El candidato ha superado la Prueba de Acceso cuando 
obtenga un mínimo de cinco puntos en la calificación final, no pudiéndose en 
ningún caso promediar cuando no se obtenga una puntuación mínima de cuatro 
puntos en cada ejercicio. 

REQUISITOS

Las personas mayores de 45 años que no posean una titulación académica que 
les permitan acceder a la universidad ni puedan acreditar experiencia laboral o 
profesional podrán acceder a los estudios universitarios mediante la superación 
de una Prueba de Acceso adaptada, siempre que cumplan la citada edad antes 
del día 1 de octubre del año natural en que se celebre dicha prueba.

En caso de tener titulación académica que permita el acceso a la universidad 
(Bachillerato) los mayores de 45 años deberán realizar la PAU o la prueba de 
acceso para mayores de 25 años.



PRESUPUESTO

Gracias al acuerdo de colaboración suscrito entre el Centro de Estudios C.C.C., 
la Universidad a distancia de Madrid (UDIMA) y la Asociación Nacional de 
Centros de e-Learning y Distancia (ANCED), el coste del curso de acceso, tanto 
para mayores de 25 como de 45 años, es:

MATRICULA: 150,00 €
COSTE DEL CURSO POR ALUMNO: 829,00 € (*)

* Tiene una subvención sobre el precio de venta al público de 1.000,00 €.


